
  
EMPRESA INDUSTRIAL DE EQUIPOS Y SERVICIOS ASOCIADOS  

 

 

Lic. Yurislaine Córdoba Mansfarroll, inscrito en el 
Registro General de Juristas al Nro. 31746, en mi 
carácter de Asesora Jurídica de la Empresa Industrial 
de Equipos y Servicios Asociados, EIESA, 
subordinada al Grupo Empresarial Comercializador de 
Productos Industriales y de Servicios perteneciente al 
Ministerio del Comercio Interior, MINCIN, y al amparo 
del Decreto 281/87, denominado Reglamento para la 
implantación y  consolidación del Sistema de Dirección 
y Gestión Empresarial:   

 
CERTIFICO: 

 
Que los datos que se aportan a continuación son los 
que acreditan la capacidad jurídica de esta Entidad y 
están reconocidos en los documentos legales que 
obran inscriptos en los registros correspondientes. 
Cumpliendo lo establecido en el Decreto Ley 304. 
  
PRIMERO: Resolución No. 112/99 del 14 de junio de 
1999 referida a la creación de la entidad dictada por la 
Ministra en funciones Bárbara Castillo Cuesta, 
definiendo como su nombre comercial Empresa 
Industrial de Equipos y Servicios Asociados; de forma 
abreviada  EIESA. Resolución No. 165 del 31 de julio 
de 2017 resuelve fusionar la   Empresa 
Comercializadora de Equipos, Piezas y Accesorios 
Electrodomésticos, en forma abreviada ECEPAE, en la 
Empresa Industrial de Equipos y Servicios Asociados, 
de forma abreviada EIESA, definiendo como su 
nombre comercial Empresa Industrial de Equipos y 
Servicios Asociados; de forma abreviada  EIESA, con 
domicilio legal en Ayestaran No. 11 entre Estrella y 
Maloja Municipio Cerro, La Habana.  
     
SEGUNDO: Su Objeto Social Empresarial se 
encuentra aprobado y modificado por la Resolución 
No.233/2017 de fecha 25 de mayo de 2017 dictada 
por el Ministro de Economía y Planificación Ricardo 
Cabrizas Ruiz  donde en su resuelvo quinto expresa lo 
siguiente: 
 
 Modificar el objeto social de la Empresa Industrial de 
Equipos y Servicios Asociados, en forma abreviada 
EIESA, integrada al Grupo Comercializador de 
Productos Industriales y de Servicios, subordinada al 
Ministerio del Comercio Interior, siendo en lo sucesivo 
el siguiente: 
 
1. Comercializar de forma mayorista equipos 
tecnológicos y electrodomésticos, así como sus 
partes,  piezas, accesorios, componentes, insumos y 
materias primas que garanticen su funcionamiento. 
2. Brinda servicios de montaje, puesta en marcha, 
reparación y mantenimiento de los equipos 
tecnológicos y electrodomésticos.  
 
TERCERO: Por la Resolución No 77/2020 del Director 
General aprobó modificaciones al objeto social 
secundario y de apoyo consistente en:  
 

Actividades Secundarias: 
 
1. Comercializar productos ociosos y lento 

movimiento.  
2. Comercializar de forma mayorista:  
-   Medios de izaje  
-   Equipos de transporte.  
-   Bienes intermedios de consumo, entre otros. 
-   Uniforme Escolar. 
-    Productos alimenticios  

 
3. Comercializar productos procedentes del comiso 

policial, decomiso y abandono aduanal, así como del 
descarte Hotelero. 

4. Prestar servicio de almacenaje y conservación al 
INRE para los productos de la nomenclatura de la 
reserva estatal. 

5. Prestar servicios de alquiler de equipos de audio y 
luces para ambientación. 

6. Brindar servicio de desarme de los equipos 
electrodomésticos, enseres menores, clima y 
refrigeración. 

7. Brindar servicio de reparación, mantenimiento y 
comercialización de equipos fotográficos y sus 
insumos.   

8. Brindar servicios de recuperación, regeneración y 
comercialización de gases refrigerantes así como 
comercializa máquinas recuperadoras y 
regeneradoras de gases refrigerantes.      

9. Prestar servicio de coordinación de la 
Transportación para los productos que comercializan 
y para los servicios que presta a sus clientes según 
las regulaciones establecidas por el Ministerio del 
Transporte.  

10. Comercializar recursos con destino a Materia 
Prima. 

  
 Actividades de Apoyo:  
  
1. Brindar servicio de transportación de personal a 

trabajadores, personas jurídicas y naturales, dentro 
del itinerario establecido por la Empresa y en 
coordinación con la Dirección Provincial de 
Transporte. 

2. Prestar  servicios de parqueo en sus Unidades 
Empresariales de Bases.  

3. Brindar servicio de comedor y cafetería a sus 
trabajadores.  

4. Brindar servicio de alquiler (Arrendamiento) de 
máquinas herramientas, equipos eléctricos 
(electrodomésticos  y/o industriales), de almacenes, 
de locales  y espacios a personas jurídicas o 
naturales.   

5. Prestar servicios de alquiler de Transportación 
terrestre de carga a personas jurídicas.  

6. Prestar servicios de alquiler de Medios de 
Transporte de pasajeros a personas jurídicas 

7. Prestar servicios de operario en logística de 
almacenes. 
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CUARTO: Mediante la Resolución No.199/2016, de 
fecha 19 de septiembre del año 2016, traslado, 
promovió y designó a  Marlene Javiela Toyos Pérez, 
en el cargo Directora General  de la Empresa 
Industrial de Equipos y Servicios Asociados EIESA, 
dictada por el Presidente del Grupo Empresarial 
Comercializador de Productos Industriales y Servicios 
perteneciente al Ministerio del Comercio Interior.        
                                                      
QUINTO: La Resolución No 89/16, de fecha 4 días de 
octubre del 2016, dictada por el Director General de la 
EIESA, designa a Carlos Manuel Cabezas Navarro, en 
el cargo de Director Contable Financiero, por el que se 
le asignan todas las responsabilidades, funciones y 
atribuciones de dicho cargo.   
 
SEXTO: Por medio de la Resolución No.20/2019, de 
fecha 3/4/2019, emitida por la Directora General de la 
EIESA, facultando a la compañera Lina Antonia 
Piqueira Mendoza, quien se desempaña como 
Especialista B Compraventa del Comercio Interior, 
Especialista Principal, en la Unidad Empresarial de 
Base UNISARCO, a firmar contratos económicos en 
nombre y representación de la Entidad relacionado 
con la actividad comercial de la UNITIENDA, para el 
cumplimiento del objeto social de la Empresa Industrial 
de Equipos y Servicios Asociados. 
.  
 
SEPTIMO: Que el código REEUP de la Empresa 
Industrial de Equipos y Servicios Asociados de forma 
abreviada EIESA es el 171.0.12022.  
 
OCTAVO: Con Número de Identificación Tributaria 
01000381709. 
 
NOVENO: Autorización para operar cuenta en CUC en 
el sistema Bancario Cubano por persona Jurídica No. 
Licencia G 1700080001 fecha 13/1/2017, TITULAR: 
EMPRESA.INDUSTRIAL DE EQUIPOS Y SERVICIOS 
ASOCIADOS, EIESA. Cuenta bancaria en CUC No. 
0300000002599525 en el Banco Financiero 
Internacional (BFI), Agencia No. 60, sito 1era y B, 
municipio Plaza de la Revolución. TITULAR: 
EMPRESA INDUSTRIAL DE EQUIPOS Y SERVICIOS 
ASOCIADOS, EIESA 
   
DECIMO: Cuenta bancaria en CUP No. 
0530720007070116, en el Banco Metropolitano,  en la 
Agencia No.307, sita en Ayesteran No. 242, Cerro. 
TITULAR: EMPRESA INDUSTRIAL DE EQUIPOS Y 
SERVICIOS ASOCIADOS, EIESA.   
  
 
 
 
 
 
 
 
 

DECIMO PRIMERO: UEB UNISARCO, sito en 
Manglar entre Subirana y Árbol Seco, creada mediante 
la Resolución No. 174/2014 de fecha 24/6/2014, Con 
Número de Identificación Tributaria 01001809364, que 
opera con la cuenta bancaria en CUP No.  
0525021007070215, Sucursal Bancaria 2501, Titular 
EES EIESA. UEB UNISARCO, sito en Línea y Paseo, 
Plaza de la Revolución.  Con Número de Identificación 
Tributaria 01001809364. Cuenta bancaria en CUP No. 
0530720007070116, en el Banco Metropolitano,  en la 
Agencia No.307, sita en Ayesteran No. 242, Cerro. 
TITULAR: EMPRESA INDUSTRIAL DE EQUIPOS Y 
SERVICIOS ASOCIADOS, EIESA.      
 
DECIMO SEGUNDO: Cuenta bancaria en CL No. 171 
12022 200, en el Banco Central de Cuba, TITULAR: 
MINCIN (GCPIS-EMP. IND. EQUIPOS Y SERV. 
ASOCIADOS, EIESA)-CL 20.   
                
DECIMO TERCERO: La Empresa Industrial de 
Equipos y Servicios Asociados se encuentra inscripta 
en el Registro Mercantil al tomo XL, folio 81, hoja 391 
del Libro EP. 
 
Declaro que bajo mi responsabilidad, los particulares 
contenidos en esta Certificación se encuentran en 
vigor y con plenos efectos, los que pueden ser 
exhibidos en caso de ser solicitados y que la que 
suscribe se encuentra en plena posesión y capacidad 
legal para efectuar esta certificación. 
 
Y para que así conste expido y firmo el presente, en 
La Habana, a los        días del mes de                
                             del 2020. 
   
 


